
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintitrés de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00414 00 

 

 

Se ordena agregar al expediente la ratificación del poder, por parte de la 

señora DIANA CÁRDENAS GARCÍA, en el Dr. MIGUEL ÁNGEL CORDERO RUÍZ 

con C.C. 1.143.413.449 y T.P. Nro. 395.789 del C. S. J. 
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